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en primera convocatoria, a las dieciocho horas, en el do-
micilio social situado en Girona, calle Bonastruc de Por-
ta, número 20, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria y Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Beneficios), y propuesta de distribución y aplica-
ción de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión o designa-

ción, si procede, de interventores para su aprobación.

Se comunica a los señores accionistas que cualquiera 
de ellos podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, la documentación que será sometida a la apro-
bación de la Junta, y solicitar la entrega o el envío gratui-
to de los mencionados documentos.

Girona, 7 de abril de 2006.–Joan Ramón Tarrés Gimfe-
rrer, Presidente del Consejo de Administración.–23.111. 

 INCOME INVERSIONES, 
S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 15 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, Paseo de Gra-
cia, 56 de Barcelona y en segunda convocatoria el día 16 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Cambio de entidad depositaria y consiguiente 
modificación de los estatutos sociales.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV) , regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de 
noviembre y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-

lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 3 de mayo de 2006.–Don Marcos Villosla-
da Montpart, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–24.347. 

 INDUSTRIAS FARMACÉUTICAS 
PUERTO GALIANO,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos sociales, se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas, el martes 13 de 
junio de 2006, a las doce horas, en la sede social de la 
compañía, calle «S», número 4, polígono industrial Euró-
polis, Las Rozas (Madrid) o, en caso de no existir 
quórum, al día siguiente, en el mismo sitio y a la misma 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
distribución de los resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.
Sexto.–Delegación de facultades.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, las cuentas de Indus-
trias Farmacéuticas Puerto Galiano, Sociedad Anónima, 
correspondientes al ejercicio 2005, se encuentran a dis-
posición de los señores socios que deseen examinarlas, 
en la sede social de la compañía.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–Presidenta, María Teresa 
Peña Rubio.–24.512. 

 INGOAN ACTIUS MOBILIARIS, 
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, María de Molina, número 4, el día 12 de 
junio de 2006, a las trece horas, en primera convocatoria, 
o el siguiente día, 13 de junio de 2006, en el mismo lugar 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, si procede, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del artículo 14 de los Estatutos 
sociales, con el objeto de incluir la retribución del Conse-
jo de Administración de la sociedad.

Noveno.–Ratificación de las retribuciones percibidas 
por los miembros del Consejo de Administración.

Décimo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 

Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo sobre la incorporación de las acciones de la so-
ciedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Undécimo.–Modificación y nueva redacción total de 
los Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 
de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real De-
creto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificacio-
nes introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por 
la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad 
anónima europea domiciliada en España, en base al mo-
delo normalizado publicado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los Esta-
tutos sociales actualmente vigentes.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 28 de abril de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Lourdes Llave Alonso.–24.513. 

 INMOASSETS, SII, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en Barcelona, Rambla de Ca-
talunya n.º 53-55, el día 15 de junio de 2006, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 16 de 
junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Sexto.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejero de Administración. Mercé Vallvé Ribera.–25.703. 

 INMOBILIARIA ASTURIANA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
entidad, de conformidad con la Ley de Sociedades Anó-
nimas y los Estatutos sociales, se convoca, en primera 


